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SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN CIRCULAR

Para resolver las consultas de varios Capitanes 
generales acerca de la aplicación de la Real orden 

cular de 27 de junio último (C. L. número 187), 
(R'tada con carácter provisional, sobre el funciona- 
nuento. régimen y dependencia de las Escuelas de 
b^paración militar fuera de filas, y vista la conve- 
n,encia de introducir en ella algunas modificaciones 
iue la práctica aconseja, sin esperar el plazo de dos 
n°s que señala dicha Real orden para dictarse el 

reglamento definitivo,
el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 

e la parte dispositiva de la misma quede redacta- 
en la forma siguiente:

I1Xc LRUCCI0n e s  pr o v isio n al e s PARA EL FUN- 
[ONAMIENTO, REGIMEN Y DEPENDENCIA DE 
i-,? ESCUELAS DE PREPARACION MILITAR 
I’UERA DE FILAS.

Generalidades.
tar^f1'^0 1" ^as Escuelas de preparación mili- 
de R Uieia de filas a que se refiere el Real decreto

de mayo de 1925 (C. L. núm. 117) tienen por 

objeto poner a los mozos en condiciones de adqui
rir en los Cuerpos, en breve tiempo, la instrucción 
militar propiamente- dicha que necesitan para des
empeñar su papel en el combate y poderse acoger 
a los beneficios que señala el capítulo 17 e inciso 
b) y d) del articulo 438 del capitulo 18 del vigente 
Reglamento para el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército. , ,

Las Escuelas serán de dos clases: oficiales, afec
tas a las unidades de Reserva que corresponda, y 
particulares. Las de la Sociedad Tiro Nacional es
tarán equipadas, en lo consignado en la presente 
disposición, a las Escuelas oficiales.

Artículo 2.° Los Capitanes generales de las Re
giones y Comandantes generales de Ceuta y Melilla 
designarán las localidades donde deben establecerse 
Escuelas oficiales dentro de su región o territorio, 
dando cuenta a este Ministerio.

Artículo 3.° El número máximo de alumnos que 
tendrá cada Escuela oficial se fija en 300.

Artículo 4.° Las Asociaciones o entidades com
prendidas en el artículo 5.° del citado Real decreto 
que deseen establecer Escuelas particulares de pre
paración militar fuera de filas lo solicitarán del Capi
tán general de la Región o Comandantes generales 
de Africa, cuyas autoridades quedan facultadas para 
su concesión, procediendo consulta en caso excep
cional o que no esté comprendido en esta disposi
ción. A las instancias acompañarán: relación deta
llada de los medios con que cuenten para establecer
las, locales, gimnasios, campos de tiro y de instruc
ción que han de utilizar, copia certificada de los 
Estatutos de la Asociación aprobados por el Gober
nador civil de la provincia o por la Dirección ge
neral de Seguridad y todos cuantos extremos acredi
ten que la enseñanza ha de responder en un todo 
a los fines a que se dirigen estas instrucciones. Si la 
Sociedad o entidad solicitante careciera de campos 
de tiro o de ejercicios, pero pensara aprovechar el
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de alguna otra, lo hará constar, acompañando la 
conformidad de esta última. En el caso de que ne
cesitara utili'zar los campos de tiro oficiales o los de 
h propiedad del Tiro Nacional, previo acuerdo con 
los mismos, lo indicará claramente en la solicitud, a 
fin de que se tenga eñ cuenta este extremo por la 
Autoridad militar.

La Sociedad del Tiro Nacional podrá establecer 
Escuebis1 de Preparación militar fuera de filas en 
toda- aquellas localidades donde exista una repre
sentación de 1a misma, solicitándolo, al efecto, el 
Presidente de la Tunta central de dicha Sociedad, de 
la Autoridad regional respectiva.

De^cndcitcia c inspección.

Xrtículo 5.° Los nombramientos de Profesores y 
Auxiliares nara las Escuelas oficiales, del Tiro Na
cional y jwticulares. serán aprobados por 1os Capi- 
tames o Comandantes generales. Estas Autorida
des designarán para 1as Escuelas oficiales los lo
cales, campos de tiro e instrucción.' armamento y 
municiones que les corresjxmdan, facilitándoles el 
ganado que las necesidades de instrucción y servicio 
de los Cuerpos montados permitan, sin que salga de 
los cuarteles o picaderos de 1a guarnición, en donde 
deben recibirla bajó la instrucción de los Tefes de 
dichos Cuerpos e interviniendo en 1a administración 
de 1as mismas. ,

Artículo 6.” En épocas fijadas de antemano gi
rarán,-por sí o por delegación, visitas de inspec
ción a las Escuelas para comprobar la buena mar
cha íle -las mismas y cómo se interpretan las disposi
ciones dictadas para 1a enseñanza. En estas visitas 
serán auxiliados por Comisiones integradas con per
sonal de todas las Armas y Cuerpos, que les ase
sorarán en aquellos puntos que lo estimen necesario. 
De estas Comisiones formará parte un Oficial di
plomado de la Escuela Central de Gimnasia, cuando 
lo haya, y un Médico militar.

Artículo 7.° Cuando por no radicar en 1a capi
tal de la región el Capitán o Comandante general 
delegue la inspección en los Gobernadores o Co
mandantes militares, serán éstos auxiliados por Co
misiones análogas.

Artículo 8.° Los Capitanes generales girarán, 
además, cuantas visitas de inspección extraordina
rias juzguen necesarias por propio impulso o a pe
tición de las Autoridades militares. Como resulta
do de estas visitas de inspección, los Capitanes o 
Comandantas generales redactarán una Memoria 
anual que remitirán a este Ministerio dentro del 
segundo trimestre de cada año, en la que se exprese 
el número de las Escuelas de cada clase que han 
funcionado, alumnos que han tenido, resultado de 
los exámenes a su ingreso en los Cuerpos y cuan
tas obsenmeiones estimen convenientes, proponiendo 
las modificaciones que püdierrtn llevarse a cabo para 
perfeccionar y mejorar los resultados, así como las 
Escuéra^ que a su juicio deban ser clausuradas.

Artículo. 9." Cuando lo crean oportuno organiza
rán concursos, prácticas o exámenes extraordinarios, 
a fin de C^mptóbar el grado de enseñanza de los 
alumnos. .

D!redor, Profesores c Inslrudorcs.

Artículo 10. En las Escudas oficiales será Di
rector d Jefe más caracterizado de 1a unidad o uni
dades en que se constituyan.

Dentro de ellas tendrá a su cargo la organización 
o inspección diaria de la enseñanza; distribuirá a

los alumnos por grupos en los que sea homogénea 
su aptitud, los conocimientos que haya adquirido y 
sus profesiones y género de vida, cuidando de agru-
par siempre aquellos que dispongan iguales horas
libres fuera de su trabajo.

Artículo 11. Los Directores de las Escuelas ofi
ciales, del Tiro Nacional y particulares, remitirán 
al respectivo Capitán o Comandante general, al fi
nal de cada curso, por conducto y con informe de 
la autoridad local, un estado numérico de los alum
nos que asistan a ellas, grupos de materias que ha
yan practicado, adelantos obtenidos, y comportamien
to observado, estado del armamento y material de 
toda clase, que tengan a su cargo, Profesores y au
xiliares con que cuenta, certificados expedidos con 
arreglo al artículo 12 del Real decreto de 8 de mayo 
de 1925 (C. L. núm. 117) y relación nominal de al
tas y bajas.

Articulo 12. Al final de cada año el Director ex
pondrá al respectivo Capitán o* Comandante general, 
en sucinta Memoria, informada por la Autoridad 
militar local, las observaciones que el funcionamien
to de la Escuela le haya sugerido.

Artículo 13. Cuando lo estime necesario propon
drá al Capitán o Comandante general las variacio
nes que pudieran hacerse en el Profesorado y perso
nal auxiliar de la Escuela, justificando los motivos. 
, Artículo 14. Serán Profesores de las Escuelas 
oficiales, Jefes y Oficiales de todas las Armas y 
Cuerpos que pertenezcan, con destino a plantilla, a 
las unidades a que estén afectas las. Escuelas.

Artículo 15. Los Profesores serán nombrados 
por los Capitanes o Comandantes generales, a pro* 
puesta del Director, en el número que se estime ne
cesario, teniendo en cuenta el total de alumnos, de 
modo que cada Profesor no cuente nunca con mas 
de 100. ,

Artículo 16. A i>esar de lo que se preceptúa res
pecto a la procedencia de los Profesores, los Ca
pitanes o Comandantes generales podrán nombrar 
a Oficiales de los Cuerpos armados, Profesores de 
.gimnasia, cuando no existan diplomados en la E5' 
■ cuela Central de Gimnasia, en las unidades de re
serva, armonizándose, en tal caso, las horas de clase 
en forma tal que no resulte perjudicado el sci- 
vicio- . , i

Artículo 17. El Profeéoi’ado de las Escuelas de^ 
Tiro Nacional y de las particulares estará integrado 
por Jefes u Oficiales del Ejército, en activo servicio 
lo en situación de reserva que no tengan destino en 
•unidades" armadas; también podrán ser nombrado» 
Profesores, Jefes y Oficiales de complemento y ie" 
tirados. c.

Artículo 18. Loa Profesores de las Escuelas o 
cíales, del Tiro Nacional y particulares, desempeña 
irán las das teóricas y prácticas que se les asigne;i, 
y teniendo en cuenta siempre lo trascendental (‘e 

, .misión q'ue se les confía, se esforzarán en 
\ agradable y útil la enseñanza, inculcar a ’p-s al. _ 

-nos el espíritu militar y el amor al Ejército y 1 
Verles . adquirir hábitos de disciplina. - i - le

Artículo 19. Llevarán relaciones nomínale» 
los alumnos que tengan a su cargo, v al b1i;i 

i cada mes las entregarán en la Dirección de la • 
: cuela.• después de expresar en ellas todos los (cta)r]0 

precisos para poder hacer el historial de ca. f v 
y formar juicio de su aplicación, aprovecliannei’.1 - 
conducta. , ,eC.

Artículo 20. Darán carácter práctico a sus 
cienes, procurando convencerse al final de cada 

’ de ellas. i>or medio de preguntas adecuadas, de 
j el alumno se ha dado cuanta perfecta y ciara 0 
I explicado.
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por circunstancias extraordinarias lo acuerde el res
pectivo Capitán ó Comandante general se reintegra
rán con urgencia las armas y municiones a los par
ques de procedencia. .
* Artículo 28. Para las atenciones de material y es
critorio y otras necesidades de su sostenimiento se 
asignará'a cada Escuela oficial la gratificación de 
240 pesetas anuales.

Artículo 29. Los Capitanes o Comandantes gene
rales proporcionarán a las Escuelas i>articulares ar
mamento y cartuchos en igual cantidad que a las ofi
ciales,‘previo el pago de su importe, a fin de que 
practiquen la instrucción táctica y del tiro. Para su 
depósito y custodia tomará la Autoridad militar cuan
tas disposiciones y garantías estime necesarias, en
tendiéndose bien que fuera de las horas de ejercicios 
han de estar depositados en los locales de la Socie
dad. Para salir con armas habrá que obtener apro
bación de la Autoridad militar. En ningún momento 
y por ningún pretexto podrán quedar armas en po
der de los alumnos. Los Capitanes o Comandantes 
generales podrán ordenar en circunstancias extraor
dinarias o en caso de movilización la recogida de 
este material. Las municiones se extraerán de los 
Parques con la mínima antelación indisp.ensable al 
momento en que hayan de ser utilizadas.

Artículo 30. Al hacer el i>edido de armas abona
rán las Escuelas particulares, en concepto de fianza 
y para responder a posibles desperfectos, una canti
dad de 20 |>csetas ix>r cada fusil o mosqu -ón que 
soliciten. Estas fianzas les serán devueltas ai entre
gar el armamento, previo reconocimiento de éste 
en los Parques.

Artículo 31. Las Escuelas particulares de Pre
paración militar fuera de filas podran ser auxilia
das por el Estado con cantidades diversas en rela
ción a los alumnos que tengan., número de sesiones 
a que cada uno de éstos asistió y créditos disponi
bles. Para ello se tendrá en cuenta los esfuerzos rea
lizados por la Asociación y resultados obtenidos, 
sirviendo de base para fijar los auxilios los datos 
que consten en las Memorias anuales que han de 
cursar a los Capitanes generales.

Artículo 32. Cada Capitán o Comandante gene
ral fijará la documentación que deben presentar las 
Escuelas para comprobar qué derechos tienen a los 
auxilios pecuniarios, armas, cartuchos, etc. ,

Artículo 33. En todas las Escuelas se llevará un 
libro registro de los alumnos que por ella1 pasen, ha
ciendo constar en el mismo si han estudiado por com
pleto o sólo parcialmente la enseñanza, número de 
períodos en que la cursaron y los resultados obteni
dos en los exámenes verificados en los CuerjxDs.

Artículo 34. Las Sociedades que organicen Es
' cuelas particulares de Preparación militar fuera de 
; filas procurarán establecer sucursales, a fin de di
! fundir aquélla todo lo posible. Especialmente pro- 
■ jrondrán la creación de éstas en todos los grandes 
! centros fabriles o industriales en los que baya Esta- 
1 blecimientos de enseñanza, extendiendo su acción a to- 
i dos aquellos lugares a los que es difícil llegue la 

del Estado.

Alumnos.
Artículo 35. Podrán ser alumnos de estas Escue

las todos los mozos que deseen acogerse a los bene
ficios que se indican en el capítulo 17 del vigente 
Reglamento para el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército o a los incisos b) y d) del artículo 438 del 
capítulo 18 del mismo, para lo cual lo solicitaran 
por instancia dirigida al Director de la referida Es
cuela.

Artículo 21. A cada Profesor se le nombrara 
una o más clases de segunda categoría, en concq> 
to de auxiliares, que en las Escuelas, oficiales se
rán de activo, pertenecientes a las unidades a que 
estén afectas, y para las del Tiro Nacional y.particu
lares se elegirán entre los que presten servicio en las 
unidades de reserva y entre los que se hallen en 
situación de reserva o retirado. Los nombramientos 
serán propuestos para su aprobación al respectivo 
Capitán o Comandante general.

Articuló 22. Los Profesores y Auxiliares de las 
Escuelas oficiales percibirán las gratificaciones que 
estén consignadas o se consignen en el presupuesto.

Los Profesores y Auxiliares de las Escuelas par
ticulares y deí Tiro Nacional no podrán cobrar co
mo gratificación por su trabajo mayores emolumen
tos que los que perciban quienes desempeñen estos 
cargos en las Escuetas oficiales; dicha gratificación 
sera de cuenta de las Asociaciones o entidades a qüq 
aquéllas pertenezcan.

Material. Contabilidad, documentación.

Artículo 23. L^as Autoridades militares locales 
de ¡os puntos en que radiquen las Escuelas oficiales 
y del Tiro Nacional, de instrucción militar fuera 
de filas, cursarán al Capitán o Comandante general 
de quien dependan los pedidos de armas y municio
nes que formulen los Directores de aquéllas para las 
atenciones ordinarias de las mismas. , 

■ El Capitán o Comandante general, después de ase
gurarse de que los pedidos están en armonía, con 
ei número de alumnos de la Escuela, dará las. órde
nes necesarias para que se extraiga el material del 
parque, especificando las municiones que han de ser 
empleadas en la práctica del tiro de la Escuela mi
litar que las haya solicitado.

Artículo 24. Los Capitanes o Comandantes, gene
rales dispondrán la entrega a las Escuelas oficiales y 
del Tiro Nacional de un fusil o mosquetón por cada , 
diez alumnos-de los que hayan de practicar el tiro, 
a fin de que se utilicen en los ejercicios correspon
dientes, y.un número igual para la instrucción tácti
ca. siendo estos últimos de los inútiles y fuera de 
servicio, pero capaces de que en ellos se pueda apren
der dicha instrucción. • . . ,

Artículo 25. Para la práctica del tiro de las Es
cuelas oficiales y del Tiro Nacional se extraerán 
anualmente de los parques 40 cartuchos para cada 
alumno en concepto gratuito, pudiendo consumir ade
más otros 20 a mitad de precio. Si desearen con
sumir más cartuchos, los abonarán los alumnos a pre
cios "corrientes. .

. Cuando se celebren concursos extraordinarios se 
"Podrán conceder otros 20 gratuitos ¡wr alumno y 
otros 20 a mitad de precio. Estos suministros gra
tuitos extraordinarios sólo |X)drá autori-zarlos el Mi
nisterio de la Guerra, al que se cursarán las co- 
rresporídientés peticiones. .

Las vainas de los cartuchos consumidos i>or los 
alumnos serán devueltas a los parques, admitiéndose 
«na tolerancia de un 5 por 100 para compensar las 
extraviadas.

Artículo 26. Las armas y municiones asignadas a 
las Escuelas oficiales y deí Tiro Nacional se custo- 
ciarán en ellas bajo la vigilancia de los Profesores 
y Auxiliares, dedicando el mayor cuidado, a fin de 
(¡ue se conserven constantemente en el mejor estado 
.v en condiciones de dar el mayor rendimiento. LaS 
niuniéionés sólo deben extraerse cuando hayan de 
utilizarse. f

Artculo 27. Caso de una movilización o cuando
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La edad mínima para el ingreso se fija en diez y 
nueve años.

Artículo 36. Al ingreso justificarán su persona
lidad y edad, ya sea por medio de la partida de na
cimiento, ya por el certificado de alistamiento expe
dido por la Alcaldía o por cualquier otro medio que 
satisfaga al Director de la Escuela. Asimismo en las 
Escuelas oficiales habrán de acompañar a la instan
cia una declaración suscrita por los padres, tutores 
o personas de quienes dependa el mozo, en la que 
manifiesten su conformidad, comprometiéndose a res
ponder al pago de los desperfectos que sin causa 
justificada pueda cometer el mozo. Para los que de
seen acogerse a los beneficios que marca el capítulo 
17 del Reglamento para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejército será obligatoria a todas las clases, de
biendo guardar a todos los actos a que concurran 
la debida corrección y obedecer a los Profesores y 
Auxiliares en cuanto se les ordene para la mejor 
marcha de la enseñanza y del servicio.

Artículo 37. Los que aspiren sólo a los benefi
cios que señala el inciso b) y d) del artículo 438 del 
antedicho Reglamento, no tendrán precisión de asis
tir más que a las prácticas de tiro o de ejercicios 
físicos a que aluden dichas disposiciones.

Artículo 38. La matrícula en las Escuelas oficia
les será completamente gratuita.

Artículo 39. Las Sociedades que organicen Es
cuelas particulares sólo podrán percibir de los alum
nos de las mismas una cuota mensual doble de la que 
satisfagan los socios ordinarios de la misma, que
dando terminantemente prohibido exigir bajo nin
gún pretexto cuota de entrada, derechos de expedi
ción de certificados, cuotas de alzadas por uso de ma
terial, ni nigún otro desembolso que pueda esti
marse como forma de hacer retribuida, en efectivo, 
la enseñanza.

Las Escuelas que establezca el Tiro Nacional, te
niendo en cuenta lo exiguo de las cantidades que sa
tisfacen los socios en concepto de cuota, quedan fa
cultadas para equiparar sus honorarios de enseñan
za militar a los de las asociaciones que no tengan 
cuota establecida, según dispone el artículo 10 dd 
Real decreto de 8 de mayo de 1925 (C. L. nú
mero 117).

'Cada Escuela particular y del Tiro Nacional se 
comprometerá a dar enseñanza gratuita a un nú
mero de individuos pobres igual al 10 por 100 de 
los alumnos de pago.

Las entidades que organicen Escuelas particulares 
y del Tiro Nacional deberán presentar los libros de 
contabilidad de las mismas a las Autoridades milita
res que lo soliciten, a fin de comprobar en todo mo
mento que no se infringe lo establecido respecto 
a las cuotas que deben pagar los alumnos y gratifi
caciones a los Profesores.

Artículo 40. Los alumnos deberán hacer una es
tancia mínima de cuatro meses, durante los que 
cursarán el plan completo de enseñanza; podrán se
guir estos cursos ya de una vez, ya con soluciones 
de continuidad siempre que en los distintos períodos 
completen los cuatro meses y practiquen todos los 
ejercicios y enseñanzas reglamentarias, sirviéndoles 
para el cómputo de estos cuatro meses, todo el tiem
po cursado en las distintas Escuelas a que hayan asis
tido.

Enseñanza.
Artículo 41. La enseñanza que se dé en las Es

cuelas ha de estar basada en el principio de que su 
objeto no es el de proporcionar a los alumnos una edu
cación e instrucción militar completa, misión que per
tenece exclusivamente al Ejército y que sólo en cuar

teles y campamentos puede adquirirse, sino desligar 
al Ejército de la enseñanza en su parte más elemen
tal, fortificando el cuerpo y preparando al espíritu 
para aprender más tarde con fruto la parte militar 
propiamente dicha.

La enseñanza ha de ser eminentemente prácti
ca, desarrollándola en el campo, en el taller, en ga
binetes, ,museos, etc., reduciéndose la parte teórica 
a las más indispensables explicaciones de los extre
mos fundamentales de la profesión militar.

Los Profesores explicarán ante los objetos o ar
mas de que se trate, limitándose después a interro
gar a los alumnos para cerciorarse de que han en
tendido lo esencial; la parte práctica se enseñará 
mediante ejercicios en el campo.

Artículo 42. El plan de enseñanza que han de 
desarrollar las Escuelas de preparación militar fue
ra de filas será el siguiente:

PARTE PRÁCTICA

Gminasia.—Gimnasia educativa con arreglo a las 
tablas del vigente Reglamento de gimnasia de Infan
tería o las que en su día marque el nuevo que se 
está redactando. La horas que se destinen a esta en
señanza no serán menos de cincuenta durante los cua
tro meses, sin pasar nunca de una hora diaria. Mien
tras rija el actual Reglamento se practicarán las ocho 
primeras tablas, y cuando se ponga en vigor el nue
vo, las de ejercicios comunes a todas las Armas o 
Cuerpos, más las dos primeras de aplicación al Cuer
po en que el mozo desee servir. Además los ejerci
cios preparatorios para el tiro, los de deportes que 
sean de fácil realización en la comarca, y siempre 
que sea posible, la natación. •

Tiro.—Conocimiento del arma (fusil o mosquetón, 
lanza o sable), armarlo y desarmarlo, limpieza y con
servación.

Ejercidos de puntería.—Puntería a todas las dis
tancias para que está graduada el alza. Ejercicios de 
carga, encaramiento y disparo. Posición del tirador.

Ejercicios de tiro de instrucción con fusil o mos
quetón hasta 200 metros, y si no hubiera campos en 
condiciones, sólo los de distancia reducida (de 25 a 
50 metros), y en último caso se reducirá esta ense
ñanza al tiro con carabina escolar o de salón a lu 
metros. Los ejercicios de tiro de instrucción se rea
lizarán con arreglo al Reglamento de tiro de Infan
tería, llevándose a cada alumno la libreta que dicho 
texto prescribe, anotándole cuantos ejercicios efec
túe, los que además serán clasificados, parcialmente 
y en conjunto conforme ordena el repetido ReSy_ 
mentó. Estas libretas han de presentarse en los exa 
menes. .

Del tiro a distancias reducidas y del de carabina 
de salón o escolar, se examinará solamente a aque 
líos reclutas que hayan adquirido la enseñanza en 
cuelas establecidas en lugares donde no existan ca 
pos de tiro, ya sean del Estado, del Tiro Nacional 
eventuales. ra

Marchas.—Se efectuarán progresivamente, P® 
que el mozo llegue a recorrer 20 kilómetros so 
carretera y en terreno variado, sin armas, equipo 
carga alguna, comenzando los pequeños paseos, en 
curso de los cuales se estudie lo relativo a la utih " 
ción del terreno y servicio en campaña. A los a* 
nos débiles habrá que sujetarlos al dictamen

Táctica.—Movimientos individuales sin armaS,. Lv 
nejo del arma (fusil o mosquetón, lanza o sa । y 
colocación y misión de las clases en orden cerra^ 
abierto; todo ello según el Reglamento táctico 
Arma o Cuerpo en que el alumno aspire a inp1 
Para los que deseen pertenecer a Cuerpos mon 
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será obligatoria, además del conocimiento del caba
llo y de su equipo, la instrucción ecuestre, hasta tia- 
baios con brida exclusive.

Sm-icio de guarnición.—Deberes del cabo, cua - 
telero v centinela. „ „

Co^ocindento y utilización del terreno --Compren
derá: utilización de los accidentes del terreno pai a 
marchar y estacionarse, ocultándose a las vistas del 
enemigo, y para elegir adecuadas P051^011^ 
v proporcionar apoyo al arma; empleo del fusil e 
la construcción de obras elementales de campana 
íabrigos, -zanjas, trincheras). . . .
' Esta práctica se enseñará mediante ejercicios - 
arrollados en los campos de instrucción o de 
en cualquier otro terreno, ejercicios que se aprme 
charán además para fijar en los alumnos los conce, 
tos que se expliquen en la parte teórica.

PARTE TEÓRICA

Educación cMadana.-^Da>eres del hombre para 
consigo mismo (cuidados relativos a 1a salud, policía, 
neSdad de trabajar, ejercitar la mtehgen™t for
talecer la voluntad). Deberes para con lo
V Profesores. Deberes para con la familia.. Deberes 
para con la Patria y virtudes del buen cmdadan - 
íamor a la Patria, disciplina, subordinación, cons- íand^honor, lealtad, p& valor, exactitud y 
puntualidad en la obligación .

Hiaiene —Higiene corporal; colectiva (en el t 
11er. escuela, dormitorio, cuartel, etc 
contra las enfermedades contagiosas); primeros cui 
dados en caso de accidentes y a los he^d^

Códiao de Justicia Militar.—Penas que correspon 
den a los delitos y faltas militares. Marina__ 

Empleos v divisas en el Ejercito Id 
Tratamientos relativos a.las diversas jerarquías civi 
les. militares y eclesiásticas. .

Se desarrollará toda la parte teórica mediante con 
ferencias orales, al final de las que e1 Pr^eso^ 1, 
terrogará a los alumnos para lograr se apoderen de 
las ideas y conceptos. , .Las enseñanzas teóricas y Practicas se completaran 
con visitas a los campamentos cuarteles. ^useos y 
establecimientos militares, en los que, a ,P^se • 
de los objetos y del material, se explícala son ।e < 
mente su objeto y funcionamiento. La. extensión 
cada materia ha de estar en consonancia con el exa
men que cada uno ha de sufrir. _

Artículo 43. En el método de ensenaba se evi 
tara todo lo que sea fatigar mutilmen e la^emona 
y no se utilizarán textos, ateniéndose los P10¿^°re' 
para sus explicaciones a los Reglamentos oficiales 
en la parte que sea obligatorio su conocimiento. El 
Profesor explicará ante el objeto, arma, etc., c ] 
se trate, v después se cerciorara de que le han en
tendido. mediante las oportunas preguntas, sienc.o .1 
esencial que se sepa el cometido y se logren distm 
guir los mecanismos al interrogar acerca de ellos.

Artículo 44. Como el objeto principa de.las Es
cuelas es el de educar militarmente a los Joven^; 
complemento indispensable de la educación moral q 
se les prodigue, ha de ser el de exigirles en todos los 
actos escolares y en todos los ejercicios una coi 
ción exquisita, una presentación adecuada y la ne
cesaria disciplina y subordinación. T^as faltas de e- 
género, así como las de asistencia, a clases ) ejer 
cios, se castigarán con rigor, pudiéndose llegar a ex
pulsar a los alumnos de la Escuela.

Artículo 45. Los cursos que se den en las Escue
las serán dos al año, de,cuatro meses cada uno. du
rante los que se desarrollará por completo todo ei 
plan de enseñanza. Los horarios, días de clases leo

ricas y prácticas y dias.de ejercicio en el campo se 
determinarán previamente, teniendo en cuenta as 
nrofesiones y oficios de los alumnos, a fin de ha
cer compatible en todo lo posible sus obligaciones 
particulares con las escolares, pudiéndose aprove
char los días festivos y las horas de la noche.

Artículo 46. T^a condición de que el curso ha de 
durar cuatro meses, no quiere decir que las clases 
hayan de darse sin interrupción todos los días labo 
rabies. Podrán ser diarias en algunas ocasiones y 
épocas, y no serlo en otras; pero antes de comenzar 
los cursos es preciso se establezcan cal“d?n11^ ■ 
colares en los qne tengan cabida todas las. matein.s 
objeto de estudio con la extensión necesaria, y caso 
de aue por motivos imprevistos se disminuyan en al
guna é¿pca los días de clase, se hará la compensa-
1 ^ParaToÍ ejercicios prácticos de tiro, excursiones, 
marchas, servicios de campaña, etc., se utilizaran con 
preferencia los días festivos.

Artículo 47. Al terminar el curso recibirán los 
alumnos gratuitamente el certificado que 
artículo 12 del Real decreto de 8 de mayo ultimo, 
e1 cual han de entregar en los Cuerpos cuando se 
presenten a sufrir los exámenes reglamentarios

Si el alumno cursó enseñanzas de mecánico, auto 
movilista. etc., se le expedirá un certificado comple- 
mentario'en el que se haga constar este extremo a fin 
de oue los interesados puedan utilizarlos para la elec 
ción de Cuerpo en que tengan aplicación sus conoci- 

mTrtículo 48. En los certificados expedidos por las 
Escuetas particulares se hará constar la disposición 
oficial por la que fué autorrzada para dar la ense
ñanza de Preparación militar fuera de filas.

EXÁMENES

Artículo 49. Todos 'los reclutas que deseen aco
gerse a los beneficios de reducción del tiempo de sei- 
vicio en filas (a que se refiere el capitulo 17 cid vi 
<rente Reglamento para el reclutamiento y reemplazi 
del Ejército) v a los del abono que marcan los m 
chos b) y d) del artículo 438 de dicho texto, adema 
de presentar en el Cuerpo en que hayan de servir 
certificado de asistencia a las Escuelas de Piepan 
ción militar, sufrirán un examen, en el mismo

Artículo 50. Este se verificara en la primeia qum 
cena de enero del año en que han de concentrarse. 
Los que sean calificados aptos gozaran, desde ue o 
de los beneficios de reducción o abono del tiemi 
de servicio en filas siempre que hayan cumplido los 
demás requisitos legales. Avnmpn

Los que sean mal conceptuados en este examen 
podrán presentarse a sufrir otro en el momento de 
la concentración, en las mismas condiciones y notmas 
que el primero, gozando de dichos beneficios caso de 
SU4tícuíod5L Los Cuerpos remitirán a los Capita
nes o Comandantes generales relación de 1os 
dúos que hayan sido examinados con expresión de 
las calificaciones obtenidas en cada una de las mato 
rias Los -Capitanes o Comandantes generales decre
tarán la pérdida de los derechos de reducción del 
tiempo de servicio en filas a los que no sean declara 
dos aptos, o el goce de ellos en caso contrario

Artículo 52. El examen se verificara ante un । ri 
tunal presidido por el Jefe del Cuerpo o por el en 
quien éste delegue, y compuesto por dos Je ) 
Capitán, en concepto de Vocales, y un 1 em e, | 
actuará de Secretario; este último, a ser jiosible, di- 
plornado de la Escuela Central de Gimnasia.
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Artículo 53. Los exámenes se ajustarán a las si
guientes normas:

En cada Cuerpo se efectuarán a la vez para todos 
los que hayan de sufrirlos en cada época de las de- 
ignadas; los mozos practicarán los ejercicios que 

después se prescriben, y durante ellos serán pregun
tados acerca de las materias que también se señalan 
a continuación, sin exigirles recitaciones dé memo
ria a.l pie de la letra.

En la parte táctica y gimnástica, en las marchas 
y en lo relativo al conocimiento y utilización del te
rreno y servicio de guarnición y en el tiro, bastará 
que se sepa ejecutar, no debiendo utilizar los movi
mientos tácticos más que en lo indispensable para 
marchar y formar cuando sea preciso.

En lo que atañe a los conocimientos teóricos, será 
Suficiente que se consiga que el alumno, al ser pre
guntado, pueda expresar el concepto fundamental en 
el lenguaje y en las palabras que le sean fáciles.

El examen durará los días precisos, invirtiéndose 
las horas que sean necesarias.

Las materias serán éstas:

PRUEBAS PRÁCTICAS

Gimnasia. — Ejercicios preparatorios de cabeza, 
tronco y extremidades; saltos de altura, extensión y 
profundidad que por lo menos han de alcanzar: en 
altura (con impulso), 1'10 métros; en longitud (con 
impulso), 3 metros, y en profundidad, 2 metros. En 
cada uno de estos saltos se podrá repetir la prueba 
ñor tres veces, si en las dos primeras no fuera satis
factoria.

Efectuar una carrera de cien metros en el tiemjx» 
máximo de quince segundos,.

Trepar por la cuerda lisa hasta una altura de tfes 
metros.

3 Carchas.—Ejecutar una de 20 kilómetros por te
rreno accidentado en un total de cinco horas. El eje- 
cut-.nte irá sin equipo, y durante la marcha efectuará 
a la vez los servicios de seguridad y exploración 
como soldados y como Cabos los que hayan realizado 
exámenes más brillantes. En el transcurso de la mar
cha recorrerán 200 metros al paso ligero.

Tá-ctica.—Movimientos individuales sin armas. Ma
nejo del arma (fusil o mosc|uetón, lanza y sable), 
efectuado individualmente.

Tiro.—Nomenclatura del fusil (o mosquetón), ar
marlos y desarmarlos, limpieza y conservación, ejer
cicio.- de puntería (ambas series debiendo el exami
nando resultar apuntador de primera, si no será eli
minado; posiciones del tirador.

Ejercicios de tiro de instrucción con fusil o mos- 
pp -tón a 200 metros (o a distancia reducida); posi
ción a voluntad, sin apoyo: blanco reglamentario, 10 
cartuchos (más tres de ensayo). Debe resultar, por lo 
monos, tirador de segunda, si no será eliminado.

Si el mozo no hubiera tenido ocasión de practicar 
este tiro, lo hará con carabina escolar o de salón, a 
10 metros, posición a voluntad, sin apoyo, blanco 
reglamentario, 10 balas (y tres de ensayo). El mozo 
que no ponga todas las balas en el blanco en un rec
tángulo de 15 por 15 centímetros será eliminado.

Equitación.—(Cuerpos montados). Marchar a to
dos los aires.

Vafación.—Caso de ser posible, se harán los si
guientes ejercicios: nadar 50 metros? en la posición 
que se elija, sumergirse y elevarse repetidas veces

Conocimiento ' y ittHi¿fyción (te! terreno.—Orien- 
tarse, apreciar distancias; utilizar el terreno para 
avanzar, hacer fuego y cubrirse; construir sencillos 
abrigos.

Servicio de guarnición.—Practicar por breve tiem
po, en una sesión, el servicio de Cabo, cuartelero y 
centinela, presentando el Tribunal casos concretos 
para que sean resueltos por los mozos.

Pruebas teóricas.—Preguntas sencillas sobre to
das la materias anteriormente expresadas.

Artículo 54. Se establecerán las siguientes pun
tuaciones y coeficientes de importancia":

Puntuaciones:
5, 6 y 7, bueno.
10, sobresaliente.
Coeficientes:
Gimnasia, 5. .
Marchas, 2.
Natación, 4 (no es obligatoria).
Tiro (práctica), 6.
Tiro (teoría), 1.
Conocimiento y utilización del terreno, 5.
Equitación, 5.
Educación ciudadana, 1.
Higiene, 1.
Código de Justicia Militar, 1.
Servicio de guarnición, 1.
Empleos, divisas, tratamientos, 1.
Táctica, 1.
Las conceptuaciones de cada materia, multiplica

das por el respectivo .coeficiente, se sumarán, y para 
aprobar será necesario que el mínimo de esta suma 
dé 130 puntos para individuos que deseen prestar 
servicio en Cuerpos a -pie, excluyendo 1a natación, 
si la hubieran practicado, y 155 para los que, por 
desear servir en Cuerpos montados, deban practicar 
la equitación.

Las materias que tengan parte teórica y práctica 
se clasificarán con separación una de otra. .

Artículo 55. Se eliminarán desde luego, cualquie
ra que sea la puntuación total obtenida:

a) Los que se han indicado anteriormente al ha
blar del tiro.

b) Los que en las pruebas de gimnasia fracasen 
en 1a trepación a la tercera. " .

•c) Los que no realicen la marcha en la forma in
dicada.

d) Los que no alcancen' la puntuación de bueno 
en las pruebas de equitación, para los que deseen 
servir en los Cuerpos montados.

Articulo 56. Para los reclutas que deseen acoge1"" 
se a los beneficios del inciso b) de! artículo 438 de 
Reglamento para el reclutamiento y reemplazo dei 
Ejército, el examen se reducirá a los ejercicios de 
tiro, previa la presentación de 1a libreta en que cons
te que lo han practicado en alguna Escuela indita’ 
oficial o particular. Los que se acojan al inciso d) de 
antedicho artículo y Reglamento deberán tan s^10 
examinarse de gimnasia y llevar a cabo la marcha 
de 20 kilómetros. . .

De Real orden 1o digo a V. E. ]>ara su coimcnnie’^ 
to v efectos. Dios guarde a V. E. muchos año< Na" 
d.rid, 11 de febrero de 1926.—Duque de Tetuán. 
Señor..... 1

(Gaceta 25 febrero 1926).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria-

REAL ORDEN 
limo. Sr.: A los efectos de la elección de Voca 

de la Junta Consultiva de Seguros, i0 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolve 

siguiente: , a[
1Que el volumen de primas con arreg o 
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cual se han de computar los votos de las Empresas 
se referirán a las publicadas en el Boletín Oficial de 
Seguros, número 372, de 30, de jumo de 192 5, corres
pondientes al ejercicio económico de 1924. , o 

9 *• De acuerdo con lo dispuesto en el numero 2. 
de la Real orden de 11 de febrero de 1926 el plazo 
para, la remisión de pliegos a la Jefatura Supenoi 
de Comercio y Seguros será de quince días desde c 
16 de febrero actual hasta las doce del día 3 de 
marzo próximo, sin perjuicio de que se computen 
todas las papeletas de votación que se reciban, aun
que havan sido suscritos los votos en /echas ante
riores; pero computando, en caso de duplicidad, el 
voto de fecha posterior; y , .

3.° La votación se regirá por las normas si
guientes: _ .

Las entidades y Empresas de Seguros que tienci 
derecho a tomar parte en la votación han de hgurai 
en el censo publicado en el Boletín Oficial de Se
guros número 273, de 15 de julio, de 192o y las in
cluidas posteriormente por resolución expresa.

Entidades de Seguros de Vida: Votaran las com
prendidas en la relación del Boletín numero o/-, 
cuadro I. . , .

Entidades de Seguros distintos,de los de Vida. 
Votarán las incluidas en la relación del citado Bo
letín, cuadros II, V, VI, VII y IX. , 

Entidades tontinas y chatelusianas: Votaran las 
incluidas en la relación, cuadros III y IV.

Entidades mutuas de Seguros distintos de los de 
Vida: Votarán las mutuas que figuran en la, rela
ción C del censo publicado en el Boletín Oficial de 
Seguros número 373. , . ,

Entidades de Transportes: Votarán las incluidas 
en la relación del Boletín número 372, cuadros \ IH, 
X. XI y XII. j .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos anos. Madrid. 
15 de febrero ele 1926.—Atnós. , 
Señor Jefe Superior de Comercio y Seguros. 

(Gaceta 25 febrero 1926).

Anuncios.
Núm. 1.184.

El Sr. Alcalde Presidente del Ayústam e/o 
de Bubierca, en nombre y representación <1/. 
mismo, solicita se proceda a la in>c- ip/on d 
los aprovechamientos de aguas que dislnita ue 
los ríos Jalón y Monegríllo, para el riego de Es 
propiedades dql pueblo, utilizándose t moi n 
las del río Jalón para fuerza motriz de unEnpIi- 
no harinero y las sobrantes para el riego de an
cas del término de Castejóa de las Armas.

Se definen los aprovechamientos en la for
ma siguiente: ,

Rio Jalón. — La toma de aguas de esto no se 
Verifica en el sitio del'Azud, de este íerramo, 
por medio de una presa o azud de pied> i -y 
maderas revestida de cemento, con muros ne 
contención a ambos lados, de los cuales parten 
dos acequias denominadas Molinar y de m La-

F Río" Monegrillo—En la partida de Valdelloso 
existe una presa de estacas y piedras, desde la 
cual se toma el agua necesaria paia el riego ue 
las fincas sitas en la misma partida, sin que se 
pueda precisar la cantidad de agua utilizada eu 
ambos ríos. „

i Lo que se hace público en est. Bo l e t ín  u f .- 
c ia l  a los efectos expresados en el art. b. del 
Real decreto de 5 de septiembre de b; esto 
e« para que en plazo de veinte días, comidos 
a^partir de la fecha del Bo l e t ín , puedan recla
mar los que se creyeren perjudicados. 

Zaragoza, 25 de febrero de 1926.
El Gobernador ciiñl.

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 1.185.
D. Pedro Arilla Sangüesa, Presidente del Sin

dicato de riegos de Quinto, solicita la inscrip
ción del aprovechamiento de 1.340 litros por se- 
gundode agua del río Ebro, derivada pw sa 

i margen dereelia, en térnnnojmumcipal de Ose
ra punto llamado «Mejana de las Viudas . con 

Caza. - CMar. destino a riegos de la Huerta en k>s tenemos

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.197.

633» cite ® u raovííM e  «urr

Habiendo sufrido extravío la licencia de caza de Quinto y /^“^abastecimiento de la pobla- 
expedida por este Gobierno en 30 de enero úl- que sirven para el abastecimieuio y 
timo al núm. 663, a favor de D. Camilo Puerto- 0i6n público en este Bo l e t ín  Of i
las Pascua, vecino de Pastnz y con cédula per- Lo q i pxnresados en el art. 0 del
sonal de 1L* ciase número 221, en el día de hoy CIAL 1918; ^to
y «a petición del interesado, so expide por este h al utui nía/-) de veinte días contados 
Gobierno certificación acreditativa del mencio- j es, para que-'.■ Bo l e t ín , puedan reda-
nado documento, que surtirá los mismos «fefr a partir de la fechael d o l k i p
tos que la Ucencia^ caza extraviada, , ; i

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de la Guar
dia civil y demás Agentes de mi Autoridad, en
cargando a los mismos, que caso de ser bailaida 
la mencionada licencia, procedan a su recogida 
Y remisión a este Gobierno, a fin de evitar sea

El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torres.

utilizada por persona no autorizada para ello. 
Zaragoza, l.° de marzo de 1926.

El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres. í

Núm. 1.186
i D. Mariano Cabello Ibáñéz, vecino de Pu-

1 rroy, en calidad de Comisario déla am-ía le 
Anuas de la acequia denominada del Umpi 

¡ lio, solicita inscripción del aprovechan , i 0
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de aguas que disfruta para riego derivadas do! 
río, Jalón, en término de Mores sobre el azud 
de la fábrica de electricidad La Jalonesa.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos expresados en el art. 3.° del 
Real decreto de 5 de septiembre de 1918; esto 
es, para que en plazo de veinte días, contados 
a partir de la fecha del Bo l e t ín , puedan recia 
mar los que se creyeren perjudicados.

Zaragoza, 25 febrero de 1926.

El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torres.

* * *

Núm. 1.187.
D. Nicolás Monclús Sariñena, vecino de Bás

tago, como Presidente de la Junta de herederos 
de la Huerta denominada Rochela, solicita la 
inscripción del aprovechamiento de agua que 
disfruta para riegos en la forma siguiente:
. Que en este término municipal existe de 

tiempo muy remoto e inmemorial un aprovecha
miento de aguas de riego derivadas del río lla
mado Romana o río de La Zaida, por una ace
quia sostenida por un azud que existe en dicho 
río, con el cual riegan los vecinos de esta villa, 
herederos de dichas huertas, y algunos vecinos 
de los pueblos de Alforque y Cinco Olivas, éstos 
como hacendados forasteros, sus fincas encla
vadas en la antes citada huerta.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos expresados eti el art. 3.° del 
Real decreto de o de septiembre de 1918: esto 
es, para que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir de la fecha del Bo l e t ín , puedan 
reclamar los que se crean perjudicados.

Zaragoza, 25 de febrero de 1926.

El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torres.

♦ * ♦
Núm. 1,188.

El Alcalde constitucional del Ayuntamiento 
de Fuentes de Jiloca, en nombre v representa
ción déla Vega de dicha localidad, solicita la 
inscripción de los aprovechamientos de agua 
del río Jiloca que disfruta para riegos en la for
ma siguiente:

Acequia Molinar. - Que sirve para riego de 
fincas de Fuentes, Morata y Velilla de Jiloca

Acequia Correhuela.—Que únicamente riega 
propiedades de Fuentes.

Acequia de Novelia.—Que riega propiedades 
de Puentes, Morata y Velilla de Jiloca.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos expresados en el art. 3.° del 
Real decreto de o de septiembre de 19 8; esto 
es, para que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir de la fecha del Bo l e t ín , puedan re
clamar los que se creyeren perjudicados.

Zaragoza, 25 de febrero de 1.26.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
- - - ■ , * ♦ * I

Núm. 1.189.
Los Alcaldes de Plasencia y Bardailur y el 

! Presidente del Sindicato de riegos de la ace
quia de Longás o Gaulor, cuyo Sindicato inte
gran los regantes de dicha acequia en los dos 
pueblos citados y en el de Urrea de Jalón soli
citan la inscripción del aprovechamiento do 
aguas que para riego disfrutan, definido en la 
forma siguiente:

En el término municipal de Rueda de Jalón 
existen unos manantiales de agua denominados 
Ojos de Pontil o Fuentes de Viera, cuyas aguas 
vienen usando mancomunadamente y desde 
tiempo inmemorial los vecinos de Rueda, Urrea 
Plasencia de Jalón y Bardallur.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos expresados en el art. 3.° del 
Real decreto de 5 de septiembre de 1918; esto 
es, para que en plazo de veinte días, contados a 
partir de la fecha del Bo l e t ín , puedan reclamar 

i los que se creyeren perjudicados.
Zaragoza, 25 de febrero de 1926.

El Gobernador civil,
Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 1.198,

Administración de ¡lentas públicas de la proveía de &ragosi.
Liquidación sobre acciones y obligaciones.

Las Corporaciones oficiales. Diputación y 
Ayuntamientos, los Bancos, Sociedades mercan
tiles, industriales, civiles, las especiales mineras, 
y demás análogas que emitan acciones, obliga
ciones y demás valores análogos vienen obliga
das por la ley del Timbre a tributar anualmente 
a razón del j.‘ñQ por mil sobre los expresa
dos valores que tengan en circulación en pri
mero de enero de cada año, tomando como ba
se imponible el tipo medio de cotización duran
te el año anterior en Bolsa o Colegio de Corre
dores de Comercio, la capitalización al ó por 
100 del dividendo repartido o la declaración 
razonada de la entidad social, según los casos. 
Ley del timbre, art. 169 Reglamento de la mis
ma, art. 108 al 128 y Real decreto de 2 de sep
tiembre de 1925.

Para que la respectiva liquidación anual pu0* 
da practicarse, las mencionadas entidades vie
nen obligadas a presentar en la Administración 
de Rentas públicas la documentación precisa, 
de modo análogo, y al propio tiempo que pr0* 
senten la que sirve de base para la tributación 
por utilidades, documentación y plazos por l0 
que afecta al timbre de negociación, siguientes: 

l.° Certificado expedido en legal forma con 
la debida distribución por conceptos de accio
nes, obligaciones y demás valores, expresivo 
del número y valor nominal de los que tengan 
emitidos, del número y valor nominal de ios 
que tengan en cartera o hayan sido amortizados, 
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del número y valor nominal de la diferencia, o 
sea los que estén en circulación en l.° de enero 
del año corriente. Esta documentación deberá 
presentarse dentro de los dos primeros meses 
del año natural.

2.° Baianee o cuenta anual, memoria extrae 
to propiamente dicho de la cuenta de ganancias 
y pérdidas, acuerdo de aprobación de ios expre
sados documentos por la Junta general. Las 
Sociedades y entidades cuyos valores no hayan 
tenido cotización ni repartido beneficios ni divi
dendo, en cuanto a las acciones, o sin pago de 
intereses en cuanto a las obligaciones, y las So
ciedades mineras sm capital fijo, presentarán en 
unión de los documentos antes expresados una 
declaración en la que manifiesten el valor que 
a juicio de sus elementos directivos tengan sus 
Títulos, razonando los fundamentos en que se 
apoyen para fijar tal valor; como base de )a cual 
se practicará una liquidación provisional que 
luego ha de ser revisada y comprobada. Estos 
documentos deberán presentarse dentro de los 
hernia días siguientes a la aprobación cor la 
«Junta general de los mismos.

Como son bastantes las entidades que están 
pendientes de presentar la documentación ex
presada para la liquidación del año corriente, 
Sp fe.01.16^3 el inmediato cumplimiento de este

Pr®v?n^ndQles queso omisión autori- 
8 ^¡’rn*nistt‘^ción para exigir la multa co- 

fflm H°^len^e 100 a 2.0 =0 pesetas y confiere 
” ades para practicar la liquidación por los 

antecedentes que pueda procurarse. 
niír^023’.26 de ^26. - El Admi- 
Fnsn f"i°P c e Rentas públicas, Domingo da 
Dienmayor y Gómez.

^Wia-üonhdiiria de Hasiesda de la pronacia de fragosa.
. g. p Núm. 1.160.
bucionpeaUCla?dr PPoviIICiah en uso de las atri
ción ^^^^nfiereelart 18 de la Instruo- 
nombr-!n n de de ^bOO, ha tenido a bien 
g'inda 7a  XCr?U^ador subalterno para la se 
y Sancho de CaIatayud a D- Melchor Sancho 

6^ct(f í?b'-mpo ha tenido a bien dejar sin 
Pastaba a' '3uxdlap. Carmelo Velilla, que 
1 aspe. us servicios en la primera zona de

d4Tde febrero de 1926. - El Teso- 
^ontador, José MA Castillón.

... _ SECCIÓN QUINTA
Mis t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

®.,re“i6n de Sanidad

de ¡(w oJ'osic^°nes a ^asas de personal fa- 
. De C( z . ‘,sí,tutos provinciales de Higiene. 
¿i ^^jamento^T- q/°. disPuesto en el artículo 16 

0 Por los g ‘ -anidad provincial y a lo solici-
• residentes de las respectivas Di

putaciones provinciales, se anuncian a oposición las 
siguientes vacantes:

En Alicante, una plaza de Profesor encargado de 
toda clase de trabajos químicos, con obligación de 
acudir a los pueblos cuando- sea necesario, deven
gando, además del sueldo, el 25 por 100 de los tra
bajos retribuidos que él realice, sin que pueda ve
rificarlos en ningún otro Laboratorio oficial o par
ticular ni tener ni regentar farmacia, con el sueldo 
anual de pesetas 10.000.

En Cuenca, Toledo y Murcia, una plaza de Mé
dico, Farmacéutico o Químico, Jefe de la Sección 
de Análisis (clínicos, higiénicos v químicos) de los 
respectivos Institutos provinciales de Higiene, do
tadas con el sueldo o gratificación anual de 3.500 pe
setas la de Cuenca, 4.000 la de Toledo, y de 6.000 la 
de Murcia. Como Médico auxiliar de esta última, se 
anuncia igualmente a oposición una plaza dotada con 
4.000 pesetas anuales.

. En Córdoba y Murcia, una plaza de Profesor mé
dico de la Sección de Epidemiología, Desinfección y 
servicio antipalúdico, con la dotación anual de 4.000 
pesetas y dietas reglamentarias la primera, y 6.000 
pesetas la de Murcia. Como Médico auxiliar de esta 
última se anuncia igualmente a oposición una plaza, 
dotada con la gratificación anual de 4.000 pesetas.

En Alicante, una plaza de Médico encargado de 
análisis bacteriológicos e histológicos, preparación 
de vacunas y sueros, Sección antirrábica y salidas a 
los pueblos cuando sea menester, disfrutando, ade
más del haber, el 25 por 100 de los trabajos retri
buidos que él realice, siendo su cargo incompatible 
con ningún otro trabajo en Laboratorio oficial o par- 

y ejercicio profesional, con el haber anual de 
10.000 peestas.

En Badajoz^ dos plazas de Inspectores de servi
cios sanitarios, especialmente afectos a la lucha an
tipalúdica, dotadas con el sueldo anual de 5.000 pe
setas.

REGLAMENTO

Artículo l.° Para tomar parte en estas oposicio- 
, nes se requiere ser español o estar nacionalizado en 

España, carecer de antecedeTites penales y poseer el 
titulo de Licenciado o Doctor en la respectiva Facul- 

i tad, cuyos justificantes acompañarán a la solicitud, 
■ que habrán de dirigir a esta Dirección general de 
, Sanidad, abonando en el acto de su presentación 50 
, pesetas en concepto de derechos de oposición.

Articulo 2.° El plazo para la presentación de ins- 
j tancias terminará ej 31 de marzo próximo, dando 

comienzo las oposiciones el día 5 de abril siguiente, 
¡ a. cualro de la tarde, en el Instituto Nacional 
; de Higiene de Alfonso XIII.

Artículo 3.° Los ejercicios de estas oposiciones se- । ran eminentemente prácticos y realizados en la cuan
tía, forma y tiempo que el Tribunal acuerde, en re- 
lacion con la importancia de las plazas y funciones 
que han de desempeñar, a cuyo efecto, ios aspiran

, tes liaran constar en sus solicitudes de un modo con
creto y por orden de preferencia la plaza o plazas 
a que aspiran. x

Artículo 4." Los que soliciten las plazas de Ins
pectores de servicios sanitarios de Badajoz tendrán 
además, y previamente a los prácticos, un ejercicio 
teórico, consistente en contestar verbalmente o por 
escrito, según el 1 ribunal acuerde, a cinco pregun
tas sacadas a la suerte de las que constituyen el cues
tionario que estará expuesto en la Inspección pro
vincial de Sanidad de Badajoz y en este Ministerio, 
en la Inspección general de Sanidad Interior.

Artículo 5." Reunido el Tribunal en el local, día
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y hora señalados en esta convocatoria, el Secretario 
dará pública lectura de los nombres admitidos a la 
oposición y plazas que respectivamente soliciten pro
cediéndose acto continuo a un sorteo para detcim 
nar el orden en que han de actuar. ,

Artículo 6.° Al día siguiente, y citados con ve n- 
ticuatro horas de anticipación, actuaran los oposito
res en el primer ejercicio. Los no presentados sin 
previa justificación serán excluidos, y los que justi
ficasen enfermedad serán llamados en segunda con
vocatoria, quedando igualmente excluidos si no se 
presentasen en este segundo llamamiento.

Artículo 7.° Terminados los ejercicios, el IriDu- 
nal elevará a la Dirección general de Sanidad el ex
pediente de todo lo actuado y la propuesta de los 
opositores que deben ocupar las plazas objeto de a 
oposición, no pudiendo proponer mayor numero cíe 
aquéllos que el de las plazas anunciadas en la con
vocatoria. . , . „

Artículo 8 0 El Tribunal lo compondrán, para las 
tres plazas de Jefe de la Sección.de Análisis de los 
Institutos provinciales de Higiene de Cuenca, lo 
do y Murcia, de Médico auxiliar de esta ultima y cíe 
Profesor encargado de los trabajos químicos en e 
Instituto provincial de Higiene de Alicante, los se
ñores siguiente: ,

Presidente, D. Obdulio Fernandez, Catedrático de 
la Facultad de Farmacia y Jefe de la Sección de Quí
mica del Instituto Nacional de Higiene de Alton- 
so XIIÍ. „ T .

Vocales: D. Francisco Bustamante Romero, Jete 
de Servicios técnicofarmacéuticos en el Ministerio de 
la Gobernación, y D. Aurelio Bonct Merchan Ins
pector provincial de Sanidad de Toledo, que actuara 
de Secretario. ,

Para la plaza de Profesor medico de la Sección de 
Epidemiología de los Institutos provinciales de Hi
giene de Córdoba y Murcia, Médico, auxiliar ae esta 
última, Inspectores de servicios sanitarios, de Bada
joz y Médico encargado de análisis bacteriológicos e 
histológicos en Alicante, los señores siguientes. ,, 

Presidente, D. Sadi de Buen, Jefe de la Sección 
de Parasitología del Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIIÍ. • T , T , „ 

Vocales: D. Enrique Bardaji y López, Inspectoi 
provincial de Sanidad de Badajoz, y D. Miguel Len- 
zo Cano, Inspector provincial de Sanidad de ■Córdo
ba, que actuará de Secretario. .

Lo que se hace público para, conocimiento general 
y efectos consiguientes. Madrid, 22 de febrero de 
"1926.—El Director general de Sanidad, F. Munllo. 

‘ (Gaceta 25 febrero 1926).

ti Gte'l ¿9 ¿a?.

Extracto de los acuerdos adoptados en la sesión ex
traordinaria del Ayuntamiento en Pleno celebrada 
el día 31 de diciembre de 1925.
Quedar enterado de un oficio del Excmo. Sr. Go

bernador civil, nombrando a D. Manuel Pinillos Se
rrano para cubrir la vacante producida por D. Gon
zalo González Salazar, a I). José Cruz Lapizaran 
para la de D. Luis Vicente Lizanda y a D. Lorenzo 
Lamban para la de D. Eduardo Losada Ortega.

Fue leído un escrito de la Alcaldía referente al 
pago de casa-habitación a los maestros consortes, 
en el que se proponía: .,

1 .° Dar cumplimiento a la orden de la Dirección 
general, dirigiéndose al mismo tiempo al Ministro

de la Gobernación en solicitud de que se ponga re
medio al hecho de que se merme o intente mermar la 
autonomía municipal con resoluciones de organismos 
oficiales. , <<A

2 .° Que reconozca a los maestros conso: tes qut 
anteriormente al Estatuto del Magisterio cobraban 
indemnización por casa-habitación el derecho adqui
rido a seguir cobrando por dicho concepto la misma 
cantidad que antes percibiesen, o sea /SO pesetas.

3 ° Que en el caso de que hasta la techa y como 
consecuencia de las resoluciones municipales anterio
res haya cobrado un consorte la nueva indemnización 
de 1.500 ¡mesetas y el otro no haya percibido ninguna, 
se entienda que lo cobrado por aquél era lo que co
rrespondía a los dos, ya que equivale a la suma de 
ambas indemnizaciones al tipo anterior al Estatuí •

4 .° Que desista el Ayuntamiento del recurso con- 
teheioso-administrativo a que se refiere este escrito.

5 0 Que cuando uno de los consortes tuviese Ha
bitación^ otro no, sólo éste cobre la indemnización 
de 750 pesetas y que cuando ninguno de los dos tu 
viese habitación, cobrarían ambos dicha cantidad.

Aprobar los siguientes dictámenes de la Comisiun 
de Fomento: uno proponiendo: 0 . H

l.° Que se prorrogue ,hasta el día 1 de ju 
próximo el contrato relativo a la conservación d 
pavimento de la Puerta del Angel entre Don rei
nando el Católico y el Puente de Piedra, y el de _ 
calle del Coso, comprendido entre la de Don ja 
y Espartero. . . ia
' 2.” Que en el presupuesto próximo se incluVnfn 
cantidad de 17.337'50 pesetas para el. °
de una brigada que se dedique a los citados J 
compuesta, por lo menos, de un Capataz con ei j 
nal de 8’50 pesetas diarias y seis obreros con e 
6’50 pesetas; y < 1)Or

3 ." Que así como vayan venciendo los plazos v 
que el contratista viene obligado a la con5eni:rec. 
v entretenimiento, el Municipio se encaigue , 
lamente de llevar a cabo esos trabajos con el p
de que al efecto disponga. . .^nActo a

Otro en igual sentido que el anterior iej7 
la conservación del pavimento de la plaza de d -
SueL . ,

Otro proponiendo: , Rlirriel, 
l.° Oue se expropie a D. Cesar i^dos 

para ensanche de la vía pública, 78 metros,f¿Ldo de 
y 40 decímetros cuadrados de terreno ed ‘ ue. 
las casas números 66 y 68 de la calle ce 
mediante el precio de 18.842’88 pesetas. , pr0-

2 .° Que dicha suma se satisfaga al inc c 
píetario en dos plazos: el primero de en
con cargo a la consignación de 2Ó.UUU que D 
el presupuesto actual. gg esetas.

3 .° Que el plazo segundo, de
se pague con cargo a la consignación clu^. ; y
se haga en el presupuesto para el próximo ti ma-

4 .” Que mediante las condiciones quc 1 utorice 
mente señale el Sr. Arquitecto municipal, =e ^0. 
la reconstrucción de las fincas citadas, a ia 
bada para la calle del Azoque; y

Otro proponiendo: nimestQy
1 .° Que se expropie a doña Dolot e? 0 7 de 

un trozo de terreno edificado de la casa , e de 13 
la calle de San Blas, con destino alensM^^ 
vía pública, mediante el pago de 3.4-+^ 1 uesto Prc’' 
cargo al capítulo que corresponda al pi - ‘ ,
ximo ; y ■ = las

2 .° Que en tiempo oportuno y Pf^onstnicc1^ 
dones eme correspondan se autorice la cai|e a 
de la casa citada, a la línea aprobada p -
San Blas.
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Aprobar otro dictamen de la misma Comisión, con 
■ el voto en contra de los señores Baraza y Herrero, 

proponiendo que no se llevase a cabo. la alineación 
y ensanche de la calle de la Zuda.

Aprobar otro dictamen de la citada Comisión de 
Fomento relativo al adoquinado de las Rondas, y pro
poniendo :

l .° Que se comunique a la Dirección general de 
Obras públicas, que el Ayuntamiento contribuirá con 
el 50 por 100 del importe de las obras del adoqui
nado de los trozos siguientes: carretera del Campo 
de Sepulcro, desde la de Valencia al paseo de María 
Agustín, y desde este punto a la Puerta del Portillo, 
y desde la Puerta del Portillo a la del Angel, consi
derándolos como travesías de carretera.

2 .° Que se gestione 1a conclusión cpmo travesía 
el trozo comprendido desde la Puerta del Angel a 
la plaza de las Tenerías, y que si esto no se consigue, 
que el Ayuntamiento acometa por sí el adoquinado de 
dicho trozo.

3 ." Que se incluya en el primer empréstito que 
se contrate la cantidad de 954.740 pesetas para aten
der a estos gastos; y

. 4." Que el Municipio entregue al Estado las can
tidades a que ascienda el citado 50 por 100, así como 
él vaya abonando el importe de las obras ejecutadas.

Desestimar la reposición del acuerdo municipal so
licitado por los maestros consortes, por el que se les 
denegó el abono de indemnización en el concepto de 
casa-habitación, en el sentido de comunicar a los re
clamantes, como resolución a su recurso, el acuerdo 
que se había tomado en el período oficial de esta mis- 
nia sesión al aprobar el escrito de la Alcaldía con 
uiohvo del caso del Sr. Fatás.

Aclarar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 8 
j6 0S corr’entes relativo al cobro del impuesto sobre 
e consumo de bebidas espirituosas v alcoholes en la 
zona, libre, declarando: *

Que siendo el impuesto perfectamente legal, 
uo^debe desistirse de cobrarlo.
tai * ^,ara su.exacción, anular todo 1o actuado has- 
.a techa, debiendo reponerse el expediente al punto 
al Ajustándolo al nuevo trámite en lo referente 
tesCaCU i° r’e consnmo' designación de representan-

’^bramiento de los mismos a Jos preceptos del 
‘ Estatuto municipal.
c¡adond''ynte al)roEado un dictamen del Negó
los ? i Ontes y Propios proponiendo que pasase a 
IiU'i-í6 . asesores la sentencia dictada por el Tri- 
b'vm- a.'E/ 'nc,a^ Contencioso-administrativo, a 
vecha/-? ¿uera’ sobre percibo de cantidades por apro-

de pastos en 1os montes “Vallonés”, 
"■ n'u-pin <1 \ “Euitroncón", ñor si creyeran perti- 
de no/gV2, vVUnfamiento de Zaragoza, que no pue- 
?ró part' '"pe । a dicha sentencia, ya que no se mos- 
coadvin- -C? ia Pri.n?er instancia, pueda no obstante 
recur<0 di. i*- ? acción del Fiscal que ha interpuesto 
^^•^res A'e ació.n; sin perjuicio de que 1os mismos 
A'nienti judien más despacio si sería con- 

los derr* J1 , lto civd Para de una vez definir en 
^ararrmñ'1 < ñ mancomunidad de pastos que tiene 

.-«a en los expresados montes.

Co-; •- Núm• 1J56-
D 0.1 n Quintas de la Sección de San Pablo. 

QoffüJí?0 dúdela, Presidente da la 
Pahln 1' ! '1’' Qllinta8 de la Sección de San 
Ha uae esta ciudad;

° saber; Que instruido expediente en 

averio-pación do la existencia y paradero de 
Justo Bernués Lanor, hijo de Mariano y Brígida, 
a los efectos dé exceptuarse del servicio de las 
armas su hijo Antonio Bernués Lanor. mozo del 
reemplazo de 1924» por haberse ausentado aquél 
de! domicilio paternal hace más de 10 años, sin 
que hasta la fecha se tenga noticia alguna de su 
existeimia, se publica el presente edicto en cum
plimento a lo prevenido en e) artículo 293, en 
relación con el 276 del reglamento para la eje
cución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente.

Sertas epte han podido procurarse de Justo 
Bernués Lanor.

Edad cuando desapareció 26 años, estatura 
regular, pelo pardo, cejas negras, ojos negros, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, co
lor sano, frente espaciosa. Señas particulares 
ninguna

Ropas que vestía cuando desapareció: pan
talón, chaleco y americana gris en viejo uso, 
alpargatas azules, gorra gris y camisa blanca. * 

Zaragoza, 24 de febrero de" 1926. — El Presi
dente; Cándido Castillo.

Núm. 1.181.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Carreteras — Reparaciones 
Anuncio.

Por orden de la Dirección general de Obras 
públicas, fecha 19 del actual (Gaceta del 23), 
queda en suspenso la subasta anunciada de 
las obras de reparación de la carretera de Ma
drid a Francia, hectómetros 2 a 641 del kilóme
tro 320 cuya subasta se anunció en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, núm. 26, correspon
diente al 3 ' de enero pasado.

Lo que se hace público para conocimiento 
generah

Zaragc.za, 2o de febrero de 1926.—El Ingenie
ro Jefe, P. A., C. Montalvo.

♦ * ♦

Núm. 1.163.
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
dé- trozo primero de la carretera de Ayerbe a 
la de Uncastilló a Murillo de Gallego a Sangüesa 
(sección de Fuencalderas a Riel) el contratista 
D. Antonio Muñoz, a quien se adjudicó la con
trata por Rea! orden de 29 de enero de í 921. y a 
los efectos de la devolución de la fianza que 
se constituyó para responder de la contrata; se 
anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de 
agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que los Alcaldes de los Munici
pios a que afectan las obras, remitan, en el pla
zo de treinta días, a ia Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, certificación de haber o no 
reclamación contra el contratista por dichas 
obras; entendiéndose que no hay reclamación 
alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 23 de febrero de 1926.—El Ingenie
ro Jefe, Luis M.a Moreno.
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Núm. 1.192.
INSPECCION OE P-RIMESA ENSÉNAÑZA

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Para que tenga el debido cumpimiento la 
Real orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 29 de enero último, todos los seño
res Maestros de esta provincia,'residentes en 
poblaciones menores de 6 001 habitantes, se 
pondrán de acuerdo con los señores Alcaldes 
de la localidad respectiva para organizar los 
actos y conferencias instructivas y de vulgari 
zación científica, a que en la citada disposición 
se hace referencia. .

Esta Inspección espera del reconocido celo 
de los Maestros para cumplir fielmente sus de
beres y de su acendrado amor a la Patria, una 
acertada y beneficiosa intervención en estos ac
tos culturales, sin que precisen nuevas excita
ciones v requerimientos. .

De todos aquellos actos en que intervengan 
como Maestros darán cuenta detallada a esta 
Inspección para los efectos que procedan.

Zaragoza, 27 de febrero de 1926.—El Inspec
tor Jefe, Enrique Marzo y Castro.
Señores Maestros de la provincia de Zaragoza

SECCIÓN SEXTA

Borja. N.° 1.167
Habiéndose acordado por la Comisión Perma ■ 

nente de este Ayuntamiento proponer al Pleno 
la habilitación de los créditos necesarios para 
nao-o de las Escuelas de adultos, 300 pesetas; 
para oficinas y Archivo, 1.400; para el patio y 
escaleras de esta Casa Consistorial, 200 , paia 
alquiler de la señora Maestra, 210: para saldar 
la cuenta de premios de niños, 190 Y « 
de calles, 2.2U0, que hacen un total de b.3 o 
pesetas, se hace saber por el presente anuncio 
en cumplimiento délo dispuesto en el art. 12 
del vigente Reglamento de Hacienda municipal, 
que el oportuno expediente estará expuesio al 
público, por término de quince días, pudieuoo 
formularse en dicho pla’zo ante el Aynntamien 
to pleno las reclamaciones que consideren per
tinentes. '.A r1l .. ,,

Borja, 24 de febrero de 1926.—El Alcalde,
Juan Alzóla.

Navardún. N.° 1.179.

Por este Ayuntamiento y a instancia del mozo 
Serafín tanda Ornat, mozo del Reemplazo de 
1924, concurrente al reemplazo del corriente 
año, se ha instruido expediente justificativo pa
ra aprobar la ausencia por más de diez anos en 
ignorado paradero de su hermano Matías tan
da Ornat, y a los efectos de los artículos -*') y 
093 del Reglamento para la aplicación de la vi
gente ley de Reclutamiento, se publica el pro-

senté edicto para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual paradero del 
referido Matías Landa Ornat, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía con el mayor número de 
datos posible. ,

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al 
mencionado Matías Landa Ornat para que com
parezca ante mi autoridad o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el extranjero ante el Cón
sul español, a fines relativos ai servicio militar 
de su hermano Serafín Landa Ornat.

El repetido Matías Landa Ornat es natiirm 
de Biescas (Huesca), hijo de Matías Landa Gil y 
de Dolores Ornat Orqués, y cuenta 36 años de 
edad, de estatura regular, color moreno, ojos 
negros, pelo negro, cejas al pelo, boca, nariz y 
cara regular y sin señas particulares. , 

Navardún, a 24 de febrero de 1926. —
caldo, Alejandro Menés.

Talamantes. N° 1.204.

El Ayuntamiento pleno de este pueblo, en se 
sión extraordinaria del día 17 del actm., f - ■ 
otros particulares acordó, por unaminio ^ ,- 
citar un préstamo de 11.191 pesetas cei Lo' • 
to Nacional de Previsión, con destino a las on
de construcción de dos escuelas, una P1*1^ 1 . _ 
y otra para niñas, ofreciendo en Sara, J, ¡q . 
lámina de Inscripciones que posee el 1

1 Lo que se hace público por medio del 
sente en cumplimiento de lo dispuest 1 
Real decreto de 26 de septiembre de 1J , 

Talamantes, 25 de febrero de 192o-Li 
de, Daniel Ibáñez. . 

o .7 201'
Villafranca de Ebro. 1 ,

D. Anselmo Laborda Palú, Presidente d-J 

presado Ayuntamiento. ,tAenave-
Hago saber: Que instruido exp-^e^ 

riguación de la existencia y Paraí,?rvr»pDtnar^ 
Barreras Gracia, a los efectos de 
de s rvicio de las armas su hijo ^or b’¡ 
Barceló, mozo del reemplazo de ;íyyng.'' 
berse ausentado aquél de su domici 
hace más de diez años, sin que s6 p-? 
se tenga noticia alguna de su para-. _^nto a 
blica el oresente edicto en -¿r, con ; 
disouesto en el artículo 293, en re-.. - ejercicio 
276 del Reglamento y reemplazo a
vigente.

, joSé 
Señas (pie Ka-n podido procurarse tu

ras Gracia. gP(,?.
Edad 46 años, estatura sobre un me cíigt.r!io- 

cientos, delgado, barba castaña' v art¡cuL 
color cetrino, boca regular, bena. - 
ninguna. apaanareci^ ,<5

Ropas que vestía cuando ‘Manca y b 
de corte color marrón, camisa • -
11 Desapareció en el mes de¿nar¿°l de 
liándose de molinero en la ’ 0¿‘ ‘ r0 de

Villafranca de Ebro, 26 do -<•
El Alcalde, Anselmo Laborda,

lares:
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El Burgo de Ebro. N.° 5,239.

Extracto de los acuerdos tomados desde l.° de mayo 
a 31 de octubre de 1925.
Sesión del día 2 de mayo.—Aprobar el acta de la 

sesión anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Aceptar la dimisión presentada por el Depositario 

del Ayuntamiento D. Miguel Lobera, anunciar con
curso para su provisión y nombrar Depositario inte
rino al Concejal D. Manuel Gallego.

Solicitar del Sr. Alcalde de Fuentes de Ebro co
pia del acta de deslinde de aquél con este término 
y que no se halla tal documento en este archivo.

Celebrar el día 10 del actual la festividad de Nues
tra Señora de Zaragoza la Vieja, como en años ante
riores.

Pagar a D. Tomás Blasco, de Zaragoza, una fac
tura de impresos de 79’90 pesetas.

Sesión del día 9 de mayo.—Aprobación del acta 
de la sesión anterior.

Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Retirar las impugnaciones hechas por roturaciones 

arbitrarias ante la imposibilidad de aportar los datos 
que reclama la Administración de Rentas públicas.

Sesión del día 16 de mayo.—Aprobar el acta de la 
sesión anterior.

Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Sesión del día 23 de mayo.—Aprobar el acta de la 

sesión anterior. '
Quedar enterados de la correspondencia oficial. 
Aprobar el extracto de acuerdos de l.° de octubre 

de 1924, a 30 de abril de 1925, y que se remita a la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Sesión del día 30 de mayo.—Aprobar el acta de la 
sesión anterior.

Quedar enterados de la correspondencia! oficial.
Declarar desierto ¡xir falta de aspirantes el con- 

cuiso abierto para proveer la plaza de Depositario 
t-e este Ayuntamiento y que continúe desempeñán
dolo el. Concejal Sr. Gállego.

-esion del día 6 de junio.—Aprobar el acta de la 
sesión anterior.

Quedar enterados de la correspondencia oficial, 
eclamar ante la Diputación provincial, por la cuo- 

deiar'£’na^a a este .P116^0 Por gastos de confección 
el 1 ens° eorporativo, contra la cuota asignada por 
rrienePOr 100 del Presupuesto para el Instituto de Hi- 
Am ? c.ontra Ia liquidación de débitos contra este 

-untamiento.
sesiAn °n ^e- 13 de junio.—Aprobar el acta de la 
csion. anterior.

Quedar enterados de la correspondencia oficial, 
sesión anterior^ JUnÍO‘—APr°bar el acta de la

cnteraclos de la correspondencia oficial. 
§ráficoL1vaV-e 'r ^ú'ección general del Instituto Geo- 
de este A /Stadistico copias de las actas de deslinde 
lnitiendoClmir°i COn -os l°s pueblos limítrofes, re- 
reintepm a '' i Dirección general el importe del 
setas.' ' 6 ta es actas bjado por la misma en 50 pe- 

sesión intS di3 junio.—Aprobar el acta de la 
q iU‘tenor.
Aprobar ^erados de la correspondencia oficial, 

valor rb.;irjE^rjbuc’ón de fondos de este mes, 
Reclamad 1?-531’99 Pe.s,etas- . .

^talladas H ia ^^Putación provincial explicaciones 
tarniento. ’ C °s débitos que reclama a este Ayun-

lzar al Sr. Alcalde para 1a práctica del des

linde que solicita D. Máximo Pascual de Quinto, de 
su linca con el monte Mejana.

Contratar la música de Torres de Berrellén para la 
festividad de San Roque, el 16 de agosto próximo.

Sesión del día 4 de julio.—Aprobar el acta de la 
sesión anterior.

Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Sesión dei día 11 de julio.—Aprobar el acta de la 

sesión anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Esperar la presencia del Sr. Delegado gubernativo 

para acordar la reforma que debe hacerse para am
pliar las Escuelas.

Sesión del día 18 de julio.—Aprobar el acta de la 
sesión anterior.

Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Nombrar comisionado para el ingreso en Caja al 

Sr. Secretario de la Corporación y pagar al mismo 
una dieta de comisión para ir a presentar un recurso 
contencioso.

Sesión del día 25 de julio.—Aprobar el acta de la 
sesión anterior.

Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Aprobar la liquidación del presupuesto municipal 

del ejercicio anterior y que se remita a la Superio
ridad.

Adquirir una persiana para el balcón de la Casa 
Consistorial.

Aprobar el expediente para habilitar dos suple
mentos de créditos y que se exponga al público por 
quince días.

Sesión del día 1.° de agosto.—Aprobar el acta de la 
sesión anterior.

Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Sesión del día 8 de agosto.—Aprobar el acta de la 

sesión anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Sesión del día 15 de agosto.—Aprobar el acta de la 

sesión anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Sesión del día 22 de agosto.—Aprobar el acta de la 

sesión anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial. 
Sesión del día 29 de agosto.—Aprobar el acta de la 

sesión anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Designar a los señores Concejales D. Vicente Gon

zález y D. José Casanova Berges para que formen 
parte como vocales de la Junta local de Primera 
enseñanza.

Conceder quince días de permiso al Secretario de 
la Corporación.

Delegar al Sr. Alcalde y Secretario para visitar al 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal, sobre no 
aparecer en Plan forestal para 1925-26 los aprove
chamientos que solicitó este Ayuntamiento y en la 
forma que se pidieron.
, Sesión del día 5 de septiembre.—No se celebró se

sión por no haberse reunido mayoría.
Sesión del día 12 y del 19 de septiembre.—No se 

celebro sesión ambos días: el primero por hallarse 
ausente el Sr. Secretario en uso de licencia, y el se
gundo por hallarse dicho señor en Zaragoza con
vocado por el Sr. Gobernador civil para constituir 
el Colegio de Secretarios.

Sesión del 26 de septiembre.—Aprobar el acta de la 
sesión anterior.

Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Adquirir j>ara las obras de reparación de las Es

cuelas yeso, madera y ladrillos.
Nombrar Depositario de este Ayuntamiento a don 

Andrés Guitarte.
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Sesión del día 3 de octubre.—Aprobar el acta de la
sesión anterior. .

Quedar enterados de la correspondencia oficial.
Aprobar la distribución mensual de fondos. .
Solicitar de la Diputación provincial vacuna anti- 

vafiólica. _ . . .
Aprobar las cuentas municipales del , ejercicio 

1924-25, y su exposición al público por quince días.
Que la Comisión permanente redacte la Memoria 

que ordena el número 5 del artículo 154 del Estatuto 
municipal.

Sesión del día 10 de octubre.—Aprobar el acta de la 
sesión anterior. .

Quedar enterados de la correspondencia oficial. 
Adquirir 50 kilos de cal para blanqueo de la Es

cuela de niños. .
Pagar varias facturas por compra de materiales 

para las Escuelas.
Sesión del día 17 de octubre.—Aprobar el acta de la 

sesión anterior. .
Quedar enterados de la correspondencia oficial. 
Sesión del día 24 de octubre.—Aprobar el acta 

de la sesión anterior. .
Quedar enterados de la correspondencia oficial. 
Autorizar al Sr. Alcalde para pintar unos made

ros viejos del alumbrado público para venderlos a 
Baltasar Abadía. _ ,

Pagar una factura de impresos a D. Tomás Blasco. 
, Adquirir un triquinoscopio que tiene en venta el 
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro. .

Pagar una dieta de comisión al Sr. Secretario, 
por gastos de viaje de llevar las cuentas municipales 
atrasadas a informe del Sr. Abogado asesor del 
Ayuntamiento.

Sesión del día 31 de octubre.—Aprobar el acta 
de la sesión anterior. .

Quedar enterados de la correspondencia oficial. 
Adquirir unas piezas que faltan para completar el 

• triquinoscopio comprado y ser utilizado.
Se aprobó un expediente de habilitación de su

plementos de créditos en el presupuesto de gastos, 
y que se exponga al público por quince días.

■ Aprobado este extracto por la Comisión perma
nente en sesión del 7 del actual.

El Burgo de Ebro, 9 de noviembre de 1925.—El 
Secretario, Francisco Escuín.—V.° B."—El Alcalde, 
Agustín Anadón.

* * *

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento Pleno desde 1;° de mayo a 31 de octubre 
de 1925. , 1
Sesión del día 6 de junio.—Aprobar el acta de la 

.sesión anterior. ,
Discusión, votación y aprobación del presupuesto 

municipal ordinario para 1925-26.
Sesión del día 13 de junio.—Aprobar el acta de la 

sesión anterior. . . ,
Acordar en la forma que este Ayuntamiento ira 

al concierto con la Diputación provincial para el pago 
. de la aportación forzosa. .

Nombrar Abogado asesor de este Ayuntamiento, 
en Zaragoza, a D. Gumersindo Claramunt.

Sesión del día 20 de julio.—Aprobar el acta de la 
sesión anterior. .

Ratificar el acuerdo sobre concierto con la Dipu
tación, tomado en sesión del 13 de junio último.

Invitar a los expendedores de carnes frescas para 
celebrar concierto para el pago del arbitrio de carnes 
por el importe consignado en presupuesto.

Aprobar el Reglamento sanitario para la localidad, 
formado por la Junta de Sanidad. x .

Comisionar al Sr. Alcalde, Concejales Sres. Lo
bera y Borruel y al Sr. Secretario para que en nom
bre cíe la Corporación visiten al Sr. Director del 
Canal Imperial y darle las gracias por su_ acertada 
gestión en la distribución de aguas en el año actual, 
concediéndole a dicho señor Director un voto de 
gracias.

Sesión del día 23 de julio.—Aprobar el acta de la 
sesión anterior. _

Conforme a lo ordenado por el Sr. Gobernador 
civil, se procede a la ampliación y reforma de los ac- 

.tuales locales escuelas, hasta que queden en condicio
nes y con la capacidad máxima que permite el edi
ficio.

Celebrar durante los días 15, 16 y 17 de agosto 
próximo las fiestas a San Roque y solicitar permiso 
del Sr. Gobernador civil para celebrar una capea de 
vaquillas. . . .

Que se sufraguen de fondos municipales los gastos 
que ocasione el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la Junta del reparto de utilidades 
sobre baja hecha en el Tribunal económico de h 
cuota asignada a doña Josefa Sichar.

Sesión del día 12 de agosto.—Aprobar el acta de la 
sesión anterior. , , .

Aprobar el expediente para habilitar dos suple
mentos de crédito para atenciones del presupuesto.

Interponer recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda, no ap^ 
bando el proyecto de reforma de la Ordenanza d 
arbitrio de rodaje. . . ।

Declarar posesionado en su cargo de Concejal 
nombrado D. José Casanova Berges. ,e

Convocar otro concurso para proveer la plaza 
Depositario del Ayuntamiento con cien pesetas anua 
de sueldo.

Sesión del 19 de agosto.—Aprobar el acta

No eliminar de presupuesto el ingreso 
para 1925-26 para el arbitrio de rodaje que mtcr - 
la Delegación de Hacienda y declarar nuevan ■ 
definitivo todo el presupuesto tal y como se 
bó por este Pleno, en atención a que no existe i 
ción legal que corregir en el mismo. _

Aprobar la cuenta de gastos originados en as 
tividades celebradas los días 15.. 16 y 1/ (‘e

Sesión del 21 de septiembre.—Aprobar el acia 
la anterior. . i ser-

Anunciar concurso para la adjudicación . 
vicio de paso en pontón del río Ebro, por n 
ilecido el que desempeñaba tal servicio. ¿eSiaíia'

Conforme está prevenido se procedió a la ■ ” 
ción de los Vocales natos que han de cons re. 
comisiones personal y real para confecciona 
parto de utilidades para 1925-26. , ,-ondic'°' 
’ Formular los correspondientes pliegos ru stales 
nes para las subastas de aprovechamientos

I en 1925-26. cor-
Interponer recurso contencioso-admii"'t..- ^fl¡iri

i tra el acuerdo de la Delegación de Hacien^^ e- 
do del presupuesto a su aprobación el mg 
arbitrio del rodaje. ¿el»30'

Sesión del 3 de octubre.—Aprobar el acta

ri»

terior. Mejan3;q
Aprobar la cuenta del deslinde del nion ^ue s 

la finca de D. Maximino Pascual de Qu ' 
abonada a dicho señor la mitad de su i 1 

Adjudicar el servicio de paso en y'”’ 
Ebro al vecino José Sorrosal Roma ' 11

Aprobar cuantos acuerdos tomo } S " 
l hasta la fecha la comisión permanen •
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Sesión del 21 de octubre.—Aprobar el acta de la | 
anterior. . ., ¡

Aprobar sin reparo alguno y por prescripción las 
cuentas municipales dejos años 1902, 1907, 1908 y 
1909. * _ 

Oue las cuentas municipales de los años 1910, 1915, 
1916, 1917. 1918-19, 1919-20, 1920-21 1921-22 y 
1922-23 pasen a nforme del señor abogado* asesor de 
esté Ayuntamiento.

Aprobado este extracto por la Comisión permanen
te en sesión del 7 del actual. _

El Burgo de Ebro, a 9 de noviembre de 1925.—El 
Secretario, Francisco Escuín.—V.° B.": El Alcalde, 
Agustín Anadón. , _ ___________

SECCIÓNSÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

8a;o spírcibiwiento de ser declarados rebeldes i de 
mr e# las dewde responsabilidades legales, de no 
tttilarse los procesados que a continuación se 
en c-1 piaso que se les fija a contar desde el día de te 
Publtesción del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama * 
mplasa, encargándose a todas las Autoridades y 4^8® 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, caftw® 
v conducción de aquéllos, poniéndolas a disposición d

° Tribunal, con arreglo a los artículos @1^ 
tey de Enjuiciamiento criminal, 88 del Có

digo de Justicia Militar y 867 de la ley de Enjuicia 
«iento de Marina Militav.

Núm. 1.152.
JIMENO CLAVELE, José; hijo de José y de 

Vicenta, natural de Onda, provincia de Caste
llón. de 21 años de edad y cuyas señas perso 
diales son: estatura un metro novecientos . cna 
tpomilímetros; domiciliado últimamente en Bu 
¡'nana y sujetora procedimiento por haber fal- 
sdo a concentración a la Caja de Recluta de 
Castellón, núm 51, para su destino a Cuerpo; 
c°niparecerá, dentro del término de treinta días, 
^ Zaragoza, ante el Juez instrucctor D. Leo- 
Poido Castán, Secretario de causas de la 5.a Re- 
J'on y JneZ dei citado procedimiento.

taragoza, 25 de febrero de 1926.—El Capitán 
ez lnstructor, Leopoldo Castán.

Núm. 1.153.
ORTEGA Ignacio; hijo de Santiago y 

Hn ^rnai)ea' natural de Rasel, provincia de 
sonaLa’ a,10S edad y cuyas señas per- 
se ,ies ®on: estatura un metro seiscientos se- 
6arb ai,‘ímetros; domiciliado últimamente en 
he-fíur? y sujeto a procedimiento por ha 
ta de n. ° a Goncentración a la Caja de Reclu- 
parcp ^?esca para su destino a Cuerpo; com
en z/*.13' l‘entro del término de treinta días, 
Poldc rí?29, ante Juez Instructor D. Leo- 
^ón v L St^n’ Se?retarío de causas de la 5.a Re-

Zañn^Uez citado procedimiento.
tán jiÍ J023’ a de febrero de 1926. — El Capi- 

z mstructor, Leopoldo Castán.
MApív Núm. 1.155.
do* Tni y BONILLA, Ricardo; h¡jo de Manuel 

Basa, natural de Ledanca, provincia 

de Guadalajara, de 25 años de edad y cuyas 
Señas personales son: estatura un metro seis
cientos diez milímetros; domiciliado últimamen
te en Ledanca y sujeto a procedimiento por ha
ber faltado a concentración a la Caja de Reclu
ta de Guadalajara, núm. 73, para su destino a 
Cuerpo; comparecerá, dentro del término de 
treinta días, en Zaragoza, ante el Juez instruc
tor D. Leopoldo Castán, Secretario de causas 
de la 5.a Región y Juez del citado procedi
miento.
t Zaragoza, a 25 de febrero de 1926.— El Capi- 
án Juez instructor, Leopoldo Castán.

Núm. 1.153.
VALES GARRALAFUENTEy Esteban; hijo 

de Policarpo y de Dolores, natural de Atanzón, 
provincia de Guadalajara, de 1 años de edad 
y cuyas señas personales son: estatura un me
tro seiscientos "treinta y cinco milímetros; do
miciliado últimamente en Atanzón y sujeto a 
procedimiento por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Guadalajara, núme
ro 73, para su destino a Cuerpo; comparecerá, 
dentro del término de treinta días, en Zaragoza, 
ante el Juez instructor D. Leopoldo Castán, Se
cretario de causas de esta 5.a Región y Juez del 
citado expediente.

Zaragoza, a 25 de febrero de 1926.— El Capi
tán Juez instructor, Leopoldo Castán.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

- Núm. 1.123.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

autos ejecutivos que se siguen en este mismo 
Juzgado a instancia de D. Alejandro Izquierdo 
Bayo, sobre reclamación de seis mil doscientas 
setenta pesetas con cincuenta céntimos, contra 
D. Jesús Rocañiz Muñoz, se sacan a la venta en 
pública subasta y por primera vez, los bienes 
que fueron embargados en dicho juicio, que son 
los siguientes, sitos todos en término de Pina de 
Ebro:

Un huerto con casa de campo, dé un solo piso, 
en la partida de Servilillos, de dos cahíces, tres 
hanegas y ocho almudes y medio, equivalentes 
a una hectárea, cuarenta áreas, noventa y tres 
centiáreas; que linda al norte con viuda de Sin 
mediante camino, sur acequia del Lugar, este 
callizo llamado de Alvira, y oeste herederos de 
Roque Buil: tasado en diez y siete mi! pesetas.

Un campo, llamado Puente de Romero, parti
da Servilillos, de un cahíz, cinco hanegas y cua
tro almudes, o sean noventa y cinco áreas, 
treinta y cinco centiáreas; linda norte herederos 
de Juan Burillo, sur camino del término, este 
herederos de Liborio Burillo y oeste los de Ma
nuel Leita: tasado en dos mil cien pesetas.

Un campo, en la partida del Llano de San 
Gregorio o de las Hoyas, con paridera de gana
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do, compuesta de dos corrales y caseta de dos 
pisos, de cabida total doce hectáreas, cincuen
ta y ocho áreas y sesenta y seis centiáreas; lin
da norte monte común y campo de Francisca 
Bueno, sur acequia Mayor, este paso de ganado 
y carretera y oeste herederos de Gregorio Abe
na: tasado en tres mil quinientas veinte pesetas.

Un campo, partida de Servilillos, de treinta y 
nueve áreas, treinta y tres centiáreas; linda 
norte acequia Mayor, sur viuda de Romualdo 
Mercader, saliente Serapio Gómez y poniente 
Rafael Escudero: tasada en mil trescientas trein
ta y dos pesetas cincuenta céntimos.

Campo, en partida de Cambor o Suertes, de 
una hectárea, treinta y un áreas, diez centiá
reas; linda al norte acequia Mayor, mediodía 
Lorenzo Duarte, saliente Casero Azarollera y 
poniente Juan Mercader: tasado en cuatro mil 
pesetas.

Una era, en la partida de la Calavera, de cua
renta y dos áreas, noventa y una centiáreas; 
linda al norte con la de Mariano Blasco, sur la 
de viuda de Mariano Pérez, saliente la de Cris
tóbal Rustes y poniente Ventura Laga: tasada 
en cien pesetas.

Un campo en Cambor, de veintiocho áreas, 
sesenta y una centiáreas; linda norte Domingo 
Castillón, sur Valero Alcañiz, saliente Lamber
to Buelo y poniente Juan Mercader: tasado en 
cuatro mil pesetas.

Un campo, en Servilillos, Paradero del Ciru
jano, de una hectárea, catorce áreas, cuarenta y 
dos centiáreas; linda norte con Simón Juncosa, 
mediodía Casero de Servilillos, saliente herede
ros de Juan Mermejo y poniente los de Clara 
Labarta: tasado en dos mil seiscientas cincuenta 
y nueve pesetas cuarenta céntimos.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado, y en el de primera instancia de 
Pina el día veintiséis de marzo próximo, a las 
diez de su mañana; advirtiéndose que para to
mar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo por que se sacan a subasta; que po 
drán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero y que no se han suplido los títulos de 
propiedad.

Dado en Zaragoza, a veinte de febrero de 
mil novecientos veintiséis—Angel Villar y Ma
drileño.— D. S. O., Santiago Calvo.

Núm. 1.136.

Zaragoza ^Pilar.

Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción ejerciente de 
este distrito, por providencia dictada con esta 
fecha en las diligencias previas instruidas en 
este Juzgado, sobre lesiones, a Raimunda Tor- 
cal Paizaha, ha acordado citar por medio de la 
presente, que se insertará en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, a dicha lesionada Rai- 
munda Torca!, para que dentro del término de 

diez días comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle Democracia, número sesenta y cuatro, 
al objeto de recibirle declaración y ser recono
cida por el Médico forense; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, a veintirés de febrerero de mil no
vecientos veintiséis.—El Secretario, P. S., Gó
mez Mir.

Núm. 1.120.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, en diligencias de cumplimiento de 
carta orden de la Superioridad, dimanante de 
sumario núm. 93 de 1925, contra Pastora Robles 
Holguín, sobre escándalo público, por medio de 
la presente se cita en forma legal a Josefa Sán
chez Goméz y Alicia Fernández Alvarez, cuyo 
actual domicilio se ignora, a fin de que el día 
ocho de abril próximo, a las diez de su mañana, 
comparezcan ante la Audiencia provincial de 
esta ciudad al objeto de prestar declaración co
mo testigos en el acto del juicio oral de dicha 
causa; bajo apercibimiento de que si no compa
recen les parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza, veintitrés de febrero de mil nove
cientos veintiséis.—El Secretario, P. H., Pru
dencio Fernández.

Núm. 1.134.

Briviesca.
D. Manrique Mariscal de Gante y de Gante, Juez 

de instrucción de Briviesca; .
Hago saber: Que el día dos de los corrientes 

desapareció de su domicilio en Oña el vecino 
de dicha villa Pedro Rojos López, de setenta 
cuatro años de edad, de estatura mediana, cons
titución fuerte, pelo y barba canosa, frente es
paciosa ojos castaños, vestido con chaqué 
chaleco y pantalón de pana y boina azul, en m 
estado, sospechándose pudiera caer al n 
Ebro y ser arrastrado por la corriente; ci 
dose y llamándose por el presente a cuan 
personas puedan dar razón de su paradero p 
ra que comparezcan ante este Juzgado, o in 
fiesten en escrito dirigido al mismo los/1 
que puedan conducir a la averiguación de - 
hecho, dentro del término de diez días. ]ag

Al propio tiempo ruego y encargo a toa 
Autoridades y mando a todos los Agent 
la policía judicial practiquen gestiones ene- 
nadas al mismo fin, participándolo a esteJ1 » 
do si dieren resultado. febrero

Dado en Briviesca, a diez y ocho de * ^a. 
de mil novecientos veintiséis. — ^^Hq^^anuel 
riscal de Gante.—Por su mandato, P. b-, * 
Núñez.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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